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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“ADMINISTRACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO DEL ENTORNO SAP EN LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015), y por de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el 
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid 
-Artículo 26- (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022), la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, 
obra con plena autonomía financiera y de gestión, y opera bajo los objetivos de horizontalidad y 
centralización en la gestión de los servicios de informática y comunicaciones de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, de modo que se garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las 
soluciones aplicadas y los servicios prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las 
peculiaridades propias de los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos. 

Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recogen, en concreto, las siguientes: 
d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 

infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos.  

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, de 
los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y 
sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital. 

Dentro de este marco, la Agencia tiene, entre otras competencias, la administración y monitorización de 
la plataforma SAP que soporta sistemas de alta criticidad, teniendo en cuenta la importancia de la gestión 
que resuelve para para dar servicio a: 

 La Agencia: Gestión de Proyectos, Económico-financiero, Logística, Recursos Humanos y Factura 
Electrónica (FACE). 

 La Consejería de Sanidad: Nuevos Hospitales (NNHH): Económico-financiero, Contratación, 
Compras y Logística. Factura Electrónica (FACE). 

 La Dirección General de Tributos: Censo y Notificaciones (CENO) 
Por ello, se hace necesario disponer de un soporte técnico especializado de administración del producto 
descrito, que posibilite su óptima operatividad y rendimiento. Por este motivo es necesario proceder a la 
contratación del servicio de administración y soporte técnico del entorno SAP en la Agencia, así como 
de la plataforma SAP Business Objects (BO en adelante) como herramienta o plataforma de Business 
Intelligence de la Comunidad de Madrid para proporcionar informes interactivos a los usuarios finales 
mediante cualquier aplicación Web, con servicios tales como la gestión de la información, seguridad y 
auditoría. Permitiendo que todo el personal de la organización y sus redes de negocio accedan a la 
información disponible con el fin de facilitar la toma de decisiones. 
Con el objetivo de dar cobertura a estas necesidades, la Agencia procedió a la tramitación del expediente 
de contratación denominado “ADMINISTRACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO DEL ENTORNO SAP EN LA 
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